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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ARf. 1" LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772 NUMERO DE PER'\IISO

1222
FECHA

21110t2015
ROL S,I,I

6018-4

I,IUNICIPALIDAD DE

OIRECCION DE OBRAS.I, MUNICIPALIDAD DE fEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

vrsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 10 de Ia Ley 20.671, modificada por la Ley 20.772.

B) La soticitud de Perm¡so y Recepción Defin¡t¡va de Ampliac¡ón de Vivienda Soc¡al suscrita por el propietario correspond¡eñté

al expediente No 189E3 de fecha 31t08t2015

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en el articulo lo de la Ley No 20.671 , rceñplazado po( la IEY 20 772

RESUELVO:
l.- Otorgar Cert¡ficado de R€gular¡zación que otorga simultánemente e¡ Perm¡so y le Recepción definitiva de lá Ampl¡ación

de la Vivienda Socialcoñ una supemcie de 35,64 Í12

para el pred¡o ubicado en ca¡le /avenida /cámino JORGE TELLIER

0610 Lote No lVlanzana Sector

URBANO Zo^a zM5

de coñformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta O.O.M. que forman parte del presente Certifcado de
Rggula rizac¡ón

2.- lndiv¡dualización del lnte¡esado

NOMERE O RAZÓN §OC1AI dd PROP¡ETARIO R,U,T

NAVARRO VERGARA SONIA MAGDALENA 9336165.2

REPRESENTANTE LEGÁL del PROPIETARIO R.U,T

TEMUCO g URBANo RURAL

3.- lndiv¡dualización del uitecto ver nota

NOfA: En ¡a aprobac¡ón de proyectos y recepoones que se acogen al Art. 1o de la ley No 20 77 2, los funcioná rios m u nicipales quedan excentos de lo

dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionanos.

13392451-5

NOÍA: Debeé conqJnir este pofesional en caso de ampl¡ac¡ones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con rnforme Favorable de lnspeccióñ de
Obra de la D.O.M.

NIVEL DESfINO CLASIFICACION M2 SUBTOfAL
I 15,90

2 E3 19,74 2.331.373

CERfIFICADO 35,64 4.209.227

R,U,fNOMBRE O RAzÓN SOCUT dO ¡E E,nPTE§A d€¡ ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (SiP¡OC€dE)

R U,INOMBRE OEL ARQI.ITECTO O PROFESIONA]. COMPEÍENTE RESPONSABLE

CALAARANO ARRATIA LEONARDO AQUILES

rOfAL 82,39 O,F,L. N'2 sr

EXENfO

NOTAS :

No 20.772

Cualqu¡er diforencia del pr€sente proyeclo con la realidad, provocará la anutacion del plesente permiso.

2 No se efecfuó visita a teÍeno.

En h apobaclh de poyeclc y recepciones que se acogen alArt l'Tmnsitorio de la Ley N" 20.772, los funciona¡ios municipates quedan exenlos de lo
disp!€sto e¡ d Art 22, de h LGUC, sob.e resporsabilidad de los funcjomrios

El Ees€r e permbo aFueba 35.,64mb2 en 2 piso§. Comp¡elando un lotal de 82.39mb2 en 2 pisos, (39.89mb2 en ler piso y 42 a0mts2 en 2do piso) destino
üvieflda.
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CAROLINA LEAL
Arqultecto

Dirección de Obros MuniciPoles

J, tl

c8L

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

E3 1.a77.854
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